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FRACCIONES I Y II EN SU PÁRRAFO PRIMERO; 171 EN SU 
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PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO; 196 EN SU PÁRRAFO 
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383; SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 18 BIS; 35 UN PÁRRAFO 
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LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO QUE PASAN A SER 
QUINTO Y SEXTO; 130 BIS A UN PÁRRAFO TERCERO; 142 UN 
PÁRRAFO CUARTO; 195 UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
FRACCIÓN 1 RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL CUARTO QUE PASA 
A SER QUINTO, ASÍ COMO UN PÁRRAFO TERCERO A LA 
FRACCIÓN III RECORRIÉNDOSE LOS ACTUALES TERCERO Y 
CUARTO QUE PASAN A SER CUARTO Y QUINTO Y 364 UN 
PÁRRAFO SEGUNDO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES; 
SE DEROGAN DE LOS ARTÍCULOS 69 C SU PÁRRAFO 
SEGUNDO; 70 SU PÁRRAFO SEXTO; 136 LAS FRACCIONES II EN 
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DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Y SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LA 
SECCIÓN SEGUNDA DEL CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO 
QUINTO DEL LIBRO SÉPTIMO; LOS ARTÍCULOS 7.74; 7.75 EN SU 
FRACCIÓN II Y 7.76 EN SUS FRACCIONES I, II, III Y IV; Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 7.77 UN PÁRRAFO TERCERO, TODOS 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

Alfredo_Cardoso
Rectángulo
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

DIP. JAVIER SALINAS NARVÁEZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 	 DIP. ARELI HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 	 DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 	 DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 
(RÚBRICA). 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 28 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y 
EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2016, deberá observar las 
disposiciones contenidas en este Decreto, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 

(RÚBRICA). 

(RÚBRICA). 
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' Eje transversal II: Gobierno de resultados 3,513,433,278 

Eje transversal III: Financiamiento para el desarrollo 15,234,823,672 

[ Fondo general de previsiones salariales y económicas 2,368181,639 
Fondo general para el pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al Trabajo Personal 2,028,906,357 

Total: 221,285,729,374 

Artículo 9.- El Presupuesto del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos, se distribuye por sectores de la forma siguiente: 

[-Desarrollo social 151,519,250,408 
r _ 
! Educación, cultura y bienestar social 77,168,612,090 

! Desarrollo urbano y regional 7,401,730,261 

Salud, seguridad y asistencia social 44,650,863,800 
Seguridad pública y procuración de justicia 17,002,243,412  

1,356,719,762 Medio ambiente 
Promoción para el desarrollo social y combate a la pobreza 3,939,081,083 

Agropecuario y forestal 2,074,672,225 
Comunicaciones y transportes — 

5,942,443,686 
Desarrollo económico e impulso a la productividad 1,574,751,962 
Administración y finanzas públicas 8,249,674,668  

2,368,181,639  

2,028,906,357 

10,781,008,079 

'Fondo general de previsiones salariales y económicas 
Fondo 	general 	para 	el 	pago 	del 	impuesto 	sobre 	erogaciones 	por 
remuneraciones al trabajo personal 
No sectorizable: 
Servicio de la deuda 3,914,000,000 

Órganos electorales  , 
1,008,346,779 

Previsiones para el pago de ADEFAS 2,460,661,300 
Previsiones para pago de créditos 3,398,000,000 

1--- Participaciones y aportaciones federales a municipios 
18,710,791,837 

 	32,176,712,761 
r 	- 
Participaciones municipales I-- 
Fondo 	de 	aportaciones 	para 	la 	infraestructura 	social 	municipal 	y 	de 	las 

i demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
3,604,037,865 

--I 
Fondo 	de 	aportaciones 	para 	el 	fortalecimiento 	de 	los 	municipios 	y 	de 	las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal , 	______ 

8,580,354,447 

Otros  (ISR) ,- 
1,281,528,612  

216,715,601,785 T o t a I: 

De los recursos autorizados previstos en el presente artículo, se encuentran consideradas las previsiones presupuestarias 
correspondientes a compromisos multianuales de bienes y servicios por un importe de $2,003,916,726.00, así como de los 
Proyectos de Prestación de Servicios contratados por el Gobierno del Estado de México. en términos del Libro Décimo 
Sexto del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, por un monto de $716,099,81800 para ser 
ejercidos a través del Sector Central, y $1,566,534,649.00 a través de las Entidades Públicas. 

ilsrtículo 10.- Las erogaciones previstas para gasto corriente y de inversión de las dependencias y tribunales administrativos 
del Poder Ejecutivo, en la clasificación administrativa, ascienden a la cantidad de $84,162,052,921.00 y se distribuyen de la 
o1guientemanera: 

Clave Unidad responsable mporte 	 
35,199,409 20100 Gubernatura 

20200 Secretaría General de Gobierno 10,882,846,408 

20300 Secretaría de Finanzas 7,678,940,619 

20400 Secretaría del Trabajo 270,610,796 

20500 Secretaría de Educación 36,168,674,951 

20700 Secretaría de Desarrollo Agropecuario 2,036,652,855 

20800 Secretaría de Desarrollo Económico 564,582,796 
21000 Secretaría de la Contraloría 249,074,021 
21200 Secretaría del Medio Ambiente 934,437,340 
21300 Procuraduría General de Justicia 3.O35.042.301 

21400 Coordinación General de Comunicación Social 107.875,374 
21500 Secretaría de Desarrollo Social 3.842.403.o14 
21700 Secretaría de Salud 1.212.0gS.2g5 
21900 Secretaría Técnica del Gabinete 38 380,487 
22300 Secretaría de Movilidad 702 931,923 
22400 Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano 	 , 282,799,355 
22500 _ 	s Secretaría de Turismo 246,886,452 
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